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del H. Cobildo, envío o usiedes lo lniciotivo de

Adiciones de lo Ley de tngresos del Municipio de

el ejercicio fiscol 2019.

Anexoolpresen.te,DictomenyPuntodeAcuerdoCertificododelo

sesión Extroordinorio de cobildo nÚmero 33 de fecho 29 de noviembre del
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INICIATIVA DE MODIFICACION DE REFORMAS Y ADICIONES

OE LA LEY DE INGRESOS OEL MUNICIPIO DE CUAUHTEMOC

PARA EL EJERCICIO FISCAT 20I9.

C.C. SECRETAR¡OS

H. CONGRESO DEL ESTADO DE COTIMA

PRESENTES.

En cumplimiento por lo dispuesto en los ortículos 39' frocción lV de lo

constitución Político del Estodo Libre y soberono de colimo, por instrucciones

delH.Cobildo,envíooUstedes|olniciotivodeModificociónenReformosy

Adiclones de lo Ley de lngresos del Municipio de Cuouhtémoc' Colimo' poro

el ejercicio fiscol 2019.

Anexoo|presente,DiclomenyPuntodeAcuerdoCefllficododelo
Seslón Extroordinorio de Cobildo nÚmero 33 de fecho 29 de noviembre del

presente, en lo cuol fue oprobodo por unonimidod de los presentes lo

iniciotivo de ref erencio.

Sin otro portlculor, recibo un cordiol soludo'
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lnlegronles del H. Cobildo del Ayunlomlenlo
Municipol de Cuouhlémoc. Colimo.

Presenie.

Lo suscrilo C.P. Donio lvet Méndez Córdenos, en mi corócter de Tesorero

Municipol del Ayuntomiento de Cuouhtémoc, Colimo, y con fundomento
con el orlículo 72 frocciones l, lll y lV de lo Ley del Municipio Libre del
Esiodo de Colimo, me permito presentor o su consideroción y en su coso
oproboción de esie H. Cobildo, el proyecto de iniciolivo de modificoción
de lo Ley de lngresos del Municipio de Cuouhiémoc, Colimo poro el

Ejercicio Fiscol 20'19, donde se reformo y odiciono el oriículo l, dd primer
pónofo, osí mismo se reformo lo toblo del orlículo I con tíiulo lniciolivo de
modificoción o lo Ley de lngresos poro el Eiercicio Fiscol 2019, lngreso
Estimodo tolol por $145',l8ó,713.2'l; Aprovechomientos $l'82ó,3óó.90,
Poriicipociones, Aportociones, Convenios, lncentivos Derivodos de lo
Coloboroción Fiscol y Fondos Dislíntos de Aporiociones, Tronstereñcios,

Asignociones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilociones

$l l2'983,ó46.ó1 y Porticipociones $7a'020,903.00 Aportociones

$30'929,ó05.00, Convenios $8'033,137.61; y se odiciono el concepto de
ingresos derivodos de finonciomienlos $4'283,999 .47 .

SiMendo de susienio ol presente proyeclo de iniciotivq de
modilicoción en reformos y odiciones de lo Ley de lngresos del Municipio
de Cuouhfémoc, Colimo poro el Eiercicio Fiscol 2019, los siguienles

ontecedenies y consid erociones:

ANTECEDENTES:

l.- Que el H. Cobildo del Ayuntomiento de Cuouhtémoc, Colimo,
opruebo en lo sesión extroordinorio No. 3 del dío l5 de noviembre del 2018,
por unonimidod de voios, el dicfomen de lo iniciotivo de Ley de lngresos

dei Municipio de Cuouhtémoc poro el Ejercicio Fiscol 2019.



2.- El C. Rofoel Mendozo GodÍnez, Presidente Municipol del H.

Ayuniomienio Consiiiucionol de Cuouhtémoc osí como el Lic. Aldo lvón
Gorcío Vorgos Secretorio del mismo, presenioron el 15 de noviembre de
2018 onte este Poder Legisloiivo, medionle oficio PMC/I88/l l/2018 de
fecho l5 de noviembre de 2018, lo iniciolivo con proyeclo de Decrelo, reirrlivo
o expedrr lo Ley de lngresos del Municipio de Cuouhfémoc poro el Elerc¡cio Fiscol

2019.

3.- Medionfe oficio DPL/0088/2018 de techo 22 de noviembre de
2018, suscrifo por lo Secretorío de lo Meso Direciivo del Congreso del
Estodo de Colimo, se turnó o lo Comtsión de Hociendo, Presupuesfo y

Fiscalizoción de los Recursos Públicos del H. Congreso del Estodo de
Colimo, Io iniciotivo referido en el punto onterior.

4.- Con decreto No. 18, el H. Congreso del Eslodo expide lo Ley de
lngresos del Municipio de Cuouhtémoc, Colimo, poro el Ejercicio Fiscol

2019. el dío 06 de diciembre del 2018.

5.- El 24 de diciembre del 2018, se publicó en el Periódico Oficiol "El

Estodo de Colimo", el decrelo No. 18, por el que se expide lo Ley de
lngresos del Municipio de Cuouhtémoc, Colimo, poro el Ejercicio Fiscol

2019.

CONSIDERANDO

?RIMERO.' De conformidod con el ortículo 72 Frocciones l, lll y lV de
lo Ley del Municipio Libre del Eslodo de Colimo con reloción con el ortículo
18 de lo Ley de Disciplino Finonciero de los Entidodes Federotivos y los

Municipios, lo Tesorero Municipol iiene lo focultod de eloboror y proponer
iniciotivo de leyes y proyeclor los presupueslos onuoles de ingresos y
previsión de egresos, los que deben ser congruenies con los criierios de
polilico económico, considerondo que los eslimociones de los
porlicipociones y Tronsferencios federoles eliquetodos que se incluyon no
deberón exceder o los previstos en lo iniciotivo de lo Ley de lngresos de lo
Federoción y en el proyecto de Presupuesto de Egresos de lo Federoción,
es por ello que se reolizó el onólisis sobre lo proyección de porticipociones
federoles previslo en lo Ley de lngresos del Municipio de Cuouhlémoc,
Coümo, poro el Ejercicio Fiscol 20'i9, los estimociones de porticipociones o
municipios que se fijo en el Presupuesto de Egresos del Estodo de Colimo



poro el oño 2019, Ley de lngresos del Esfodo de Colimo poro el Ejercicio
Fiscol 2019 y los publicodos en el Acuerdo que liene por objefo dor o
conocer el colendorio de entrego, porcentoje, formulos y voriobles
uiilizcdo, osí como los montos esiimodos que recibiró codo municipio del
esfqdo de Colimo del Fondo Generol de Porticipociones, del Fondo de
Fomenio Municipol, del fondo de fiscolizoción y recoudoción,
porticipoción especifico del impuesto especiol sobre producción y
servicíot incenlivos del impuesto especiol sobre producción y servicios por
lo vento finol de gosolino y diesel, del fondo de impuesto sobre lo rento
porticipoble, del fondo de compensoción del impuesto sobre outomóviles
nuevos, de los incentivos por el impuesio sobre oufomóviles nuevos e
incentivos por el impueslo sobre tenencio o uso de vehículos, en el
ejercicio fiscol 2019 publicodo en el periódico oficiol "El Eslodo de Colimo"
el l3 de febrero de 2019.

Resul'iondo diferencio sÍgniñcofivo por un importe f of ol de
$4'712,533.00, que se reflejon en olgunos de los fondos, como se muestro
en el cuodro siguiente:

§EGUNDO.- Ademós se onolizó lo proyección de porticipociones
eslimos por mes, determinodos con el foctor de distribución 2018, en formo
comporoiivo con lo ministrodo mensuolmenle por lo Secretorio de
Ploneoción y Finonzos del Gobierno del Estodo, determinondo que lo
eslimoción es congruenie con lo minisirodo mensuol y ocumulodo por
fondo, como puede opreciorse en el cuodro siguienle:

Ley de Ingreso de, P.esupueno de Egresos
delErtido de colimá

Acuerdo POE

13 Febr€ro 2o19
Difereñcia

Fondo General de Prrticip¿doñes 45',30672&00 45',306,72 &00 48',318,227_0O 3',011,4S9i0
F6ñdo d€ Fómeñtó Muni.ioel 1s',323.443.0C 15',323.443.00 15',802,120.0O 414,671_Aó

Foñdo de FirGliradón v Recaudación 2',311.507.00 2',311,S07 m 2',492,931.00 181,424.0O

PalkiDació'ñ Esoecial del L€.P.S- 1',192,910.00 1',192,910.00 1',622.431.00 ,+29,5?1.0o

1,029 00 1,029.m 1,029.OO o.m
l.E.PS V.ñt¡ Fiñ¿lde G:soliña y Oiésél 2',197,305.OO 2',197,306.m 1',938.611.00 -25&695.00
Fondo de CompÉñsación l.S.A.N, 156,954.0O 156,954.OO

865.447 00 a65,447.m 622,O36.0O -243.471.Ot)
Pár¡lcip¿cion ¿rtfculo 38 LCF 2',110,000.00 2',110,000.00 3',066,564.00 §56,564.00

TOTAI. 6g',308,370.00 6g',308,370 00 74',020,9o3.m 4',712.533.0O



Por lo que se considero odecuodo, reconocer en lo Ley de lngresos del
Municipio de Cuouhtémoc poro el Ejercicio Fiscol 2019, lo estimoción de
port¡c¡poc¡ones federoles correspond¡entes ol municipio de Cuouhtémoc,
presenlodo en el Acuerdo que liene por obleto dor o conocer el
colendorio de enirego, porcenioje, formulos y voriobles utilizodo. osí como
loo montos estimodos que recibiró codo mun¡cipio del esiodo de Colimo
del Fondo Generol de Porticipociones, del Fondo de Fomento Municipol.
del Fondo de Fiscolizqción y Recoudoción, porticipocíón especifico del
lmpuesto Especiol sobre Producción y Servicios, incentivos del lmpuesto
Bpecíol sobre Producción y Servícios por lo vento finol de Gosolíno y
Diesel, del Fondo de lmpueslo sobre lo Rento Porticipoble, del Fondo de
Compensoción del lmpuesto sobre Auiomóviles Nuevos, de los incentivos
por el lmpuesto sobre Automóviles Nuevos e inceniivos por el lmpuesto
sobre Tenencio o uso de vehículos en el eiercicio fiscol 2019, publicodo en
el periódico oficiol "El Esiodo de Colimo" el 13 de febrero de 2019., y
plosmorlos en lo Ley de lngresos del Municipio de Cuouhtémoc poro el
Ejercicio Fiscol 2019.

TERCERO.- Que se reconoce que lo cifro preseniodo en el Fondo de
1.5,R. Porlicipoble por 92'l I0.000.00, fue estimodo por lo Tesorerío Munícipol,
sin emborgo se debió consideror en lo estimoción de ingresos por el



conceplo señolodo lo contidod de $3'0óó,5ó4.00 producfo de los

retenciones y pogos conespondienles o los oños 2018 y 2019, que fueron
recuperodos y de los que se reolizó el lrómiie de devolución en esie
ejercicio.

Por lo que lo cifro que debe ser considerodo en lo Ley de lngresos

del Municipio de Cuouhtémoc poro el Ejercicio Fiscol 2019, en el Fondo
l.S-R. Porticipoble (Poriicipoción ortículo 38 LCF) es de $3'0óó.5ó4.00-

Diferencia

Fondo Geher¿l de Partiopaciones 4s',306.728.0O 48',318.227.m 3',011,499.00

Fondo de Fomento Municipal t5'321-443.9) 1s',802,120_@ 418,571.@

Fondo deliscal¡ración y Recaud¿cióñ 2311,507.C0 2',49.931.00 1&r,4)4.00
Párti.ip¡cióñ Especial del l.E.P.S. 1',192,910.00 7',622,437_q) 429,521.00

1,029.m 1,029.@ 0.00

IIP.s VeñtB Finalde Gesolina y oÍesel 2',197,306.m 1',938,611.m -25A,635 00

Foñ¿o de coñp€nsácjón l-S-A.N. 155,95r4-@ 156,954 00

ln.enrivos l.S-A N. 865.447.m 622,036 m -241,411_ú

Particípación erticulo 3g LcF 2',110,000.m 3',066,564.m 956,564.m
fÜiÁL 6y308,370.OO 7{O20,903.m 4'712,S33.OO

CUAXÍO.- Ademós, derivodo del resultodo de lo volidoción del bolonce
presupuestorio de recurso disponibles de libre dísposición, se procedió o
reolizor un onólisis minucioso o lo proyección de ingresos estimodo poro el

ciene del ejercicio fiscol 2018, que sirve de bose poro, el proyeclo de lo
Ley de lngresos del Municipio de Cuouhiémoc, Colimo poro el Ejercicio
Fiscol 2019, determinondo que el rubro especifico de Aprovechomienlos.

En cuonlo los ingresos proyectodos por los oprovechomienlos que recibió
el municipio por los diversos donotivos, de lo empreso Fundoción Ternium
,A*C. por $157,330.00 y de ¡ndemnizociones. por vehículos siniestrodos, que
resulloron en pérdido tolol de $32ó,700.00, en lo estimoción presenlodo en
lo iniciotivo de lo Ley de lngresos, no fueron considerodos dichos importes,
que oscienden o un estimodo de $484,030.00.

Por lo que los ingresos esiimodos en el rubro de Aprovechomientos
deberé posor de $l'342,33ó.90 o $l'82ó,3óó.90. como se mueslro en el
cuodro siguiente:

¡f!gEql¡rl'!!!'!o' 1',342,336.90 484,030.0O fE26,366.90
0.oo 326,7m.OO 3?6,7m.m

Donrcirnes 34,m2.0C 157.330.OO 1§1,33?.m



OUINIO.- Que de conformidod con el ocuerdo que fiene por obieto dor o
conocer los voriobles y fórmulos utilizodos, poro el cólculo de los montos

eslimodos distribuibles o los municipios del Estodo de Colimo, osi como el

colendod,c de minisiroción de los recursos que les conesponden del fondo
de oporiociones poro el fortolecimienlo de los municipios y los

demorcociones terriiorioles del distrito federol, en el e.iercicio fiscol 2019,

publicodo en le periódico oficiol del Eslodo de Colimo el 30 de enero del
oño en curso, ol municipio de Cuouhtémoc corresponde lo coniidod de

$2r'49r.374.00.

Así mismo, de conformidod ol ocuerdo por el que se don o conocer los

formulos, melodologío, voriobles y fuenles de informoción, monto y
colendorio de ministroción relotivo o los distribución de los recursos del

Fondo de Aporiociones poro infroeslructuro Sociol Municipol y de los

demoreociones teniforioles del Distrilo Federol, enfre los mun¡c¡p¡os del

Esiodo de Colimo, poro el ejercicio fiscol 2019, publicodo el 30 de enero

del 2019, ol municipio de Cuouhtémoc corresponde lo coniidod de

$9',43ti.23r.00.

Por lo que lo contidod que el municipio de Cuouhfémoc recibiró por los

fondos que iniegron el rom o 33, oscienden o lo conlidod de

$3O'929.ó05.00.

SEXTO.- Derivodo de los gesliones que lo odministroción municipol reolizó

onte los insfoncios federoles, se logró convenir con lo Comisión Nocionol
del Aguo recursos por un importe de $8'025,0ó9.09, mismos que se

opliccrón en los rubros de oguo potoble en lo zono urbono y rurd del
municipio como se muesiro o conlinuoción:

PROGRAMA IMPORTE

CONYEN/OS $8'025,069.09

CONAGUA APAUR $6'579,6ü.87

CONAGUA APARURAL $1'445,385.22

SEPüüIO.- Que, medionte decreto 77. publicodo en
Etodo de Colimo" el dío 18 de moyo de 2019. se
Legíslotivo, lo controtoción de un finonciomiento

el periódico oficiol "El

ouiorizó por el Poder
ol Ayuniomiento de



Cuouhtémoc, Colimo, hosto por o lo coniidod de 7'078,673.00 pesos como
monto móx¡mo, debiendo en su coso ser liquidodo en su toiolidod dentro
del periodo constitucionol de lo odministroción municipol, eslo es o mós
lordcr el I de octubre de 2021 , ofeclondo un porcentoje del derecho o
recibir, y los flujos que le conesponden del Fondo de Aporiociones Poro lo
lnfroestrueluro Sociol.

Que el monto de finonciomiento conlrolodo fue de 4'283,999.47 pesos,

mismo que serón destinodos o inversión público productivo, hobiendo sido
reg¡slrodo onfe lo Secrelorio de Hociendo y Crédito Público y onte el

Registro Público Estolol con fecho 19 de septiembre del oño en curso con
número RPU A0ó0919015, rozón por lo cuol se considero odecuodo
incorporor como uno odición o lo Ley de lngreso, en el rubro
conespondienle o lngresos Derivodos de Finonciomientos por

$4'283.999.47.

lngresos Derivados de Fina nc iamienlos lmporte

Préstamo BANOBRAS pan obra pública. 4',283,999.47

OCTAVO.- Lo Ley de lngresos del Municipio de Cuouhiémoc, Colimo
poro el Ejercicio Fiscol 2019, contemplo un ingreso tofol de $124'091,597.65
(crENTo VETNTICUATRO MTLLONES NOVENTA y UN MtL QUTNTENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS 65/100 M.N.). que ol ojusie propuesto o lo Ley de
lngreso del Municipio de Cuouhtémoc, Colimo poro el Ejercicio Fiscol 20lg
en los rubros de Aprovechomientos por lo confidod de 9484,030.00,
Porticipociones por lo coniidod de g4'712,533.00 y oporiociones por lo
confidod de $3'589,484.00, convenios de progromos federoles con
CONAGUA $8'025,0ó9.09, ingresos derivodos de finonciomientos
$4'283,999.47, el importe lotol de ingresos eslimodo o recoudor en 20lg
quedorío en lo contidod de g 145'l8ó,713.2i .

Debiendo en su coso ojustor el presupuesio de egresos poro el
Municipio de Cuouhtémoc poro el Ejercicio Fiscol 2019, o lo contidod de
I t¡+5'tE6.7t3.21 (CIENTO CUARENÍA y CINCO MtttoNEs ctENTO OCHENTA
Y §EI§ ¡tll[ §ETECIENTOS TRECE PEsOs 2tll0O M.N.) como se propone con lo



mod¡ficoc¡ón o lo Ley de lngresos del Municipio de Cuouhtémoc, Colimo

poro el Ejercicio Fiscol 2019, con lo finolidod de que se cumplo con el

bolonce presupuesiorio sosienible {principio de sosienibilidod) que

contemplo el oriículo 19 de lo Ley Disciplinorio Finonciero de los Enlidodes

Federoiivos y los MuniciPios.

NOVENO.- Que conforme o lo expuesto en los considerondos

onleriores lo propuesto de modificociones y odiciones de reformos o lo Ley

de lngresos del Municipio de cuouhtémoc, colimo poro el Ejercicio Fiscol

2019, deberó quedor como sigue:

-ARIíCULO l.- Duronte el eiercicio fiscol 20I9, comprendido del l'de
enero ol 31 de diciembre del 2019, lo Hociendo PÚblico del Municipio de

libre de Cuouhtémoc, Colimo percibiró lo contidod de § 145'18á,713'21

(ctENIO CUARENIA Y CINCO MltLoNEs CIENIO OCHENIA Y SEIS illl
SEIECIENTOS TRECE PESOS 2ll100 M.N). ingresos necesorios poro sufrogor el

gosto público municipol del ejercicio fiscol 2019, mismo que provienen de

los fuentes de ingresos señolodos en lo Ley de Hociendo poro el Municipio

de Cuouhlémoc, Colimo vigenie, en esto Ley, osí como en los leyes o

decreios que expido el H. Congreso del Estodo Libre y Soberono de

Colimo, que se estoblezcon por concepio de lmpuesios, Cuotos y

Aportocíones de Seguridod Sociol, Conlribuciones de Mejoros, Derechos,

Productos, Aprovechomientos, lngresos por Vento de Bienes, Prestoción de

Servicios y Otros lngresos, Poriicipociones, Aporlociones, Convenios,

lncentivos Derivodos de lo coloboroción Fiscol y Fondos Distinlos de

Aportociones, Tronsferencios, Asignociones, Subsidios y Subvenciones,

Pen§ones y Jubilociones, lngresos Derivodos de Finonciomientos, que

regulon los leyes, decrelos, presupueslos y convenios respeclivos, osi como
ingresos que ob tengo el Municipio de Cuouhlémoc; mismos que o

continuoción se delollon:



lmpuesto sobre espectáculos y otras d¡vers¡ones

publicas

lmpuesto sobre el Patrimon¡o

lmpuesto predial

Descuentos y bonificaciones

Contribuc¡ones especiales

lmpuesto sobre la producción, el consumo y ttansacciones

lmpuesto sobre transm¡siones patrimoniales

Atcesorios

Accesorios de impuesto Predial

Accesorios del ¡mpuesto sobre espectáculos y

otras d¡versiones Públicas

Accesor¡os de ¡mpuestos sobre transmisiones

patrimoniales

Otros accesorios

Otros impuestos

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

f-ontribuciones d e mejoras

Contribuciones de mejoras para obras públicas

Deyecño por uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de

domin'ro público

Uso de vías y áreas públicas

DEBEGIOS



Derecho por prestación de servicios

ffie lngresos v¡gente, causados

en ejercicios fiscales anteriores pend¡entes de liquidac¡ón o pago'

Lia-'.i.r, pe"rnitás, autorizaciones y refrendos

Registros, certifi caciones y legislaciones

Venta de bienes muebles e inmuebles

Arrendam¡ento de bienes muebles e ¡nmuebles



B¡enes vacantes monstrencos

ilnta a. .tqu¡tros, aparcería, desechos y basura

Servicio de arrastre de trúas

Uso d" prtqu"s y unidades deportivas

Gastos de e.lecución de multas

Descuentos de multas

Aprovechamientos provenientes de obras públicas

Áprovechamientos no comprendidos en Ia Ley de

ingresos v¡gente, causados en e.ierc¡c¡os fiscales

anteriores, pendientes de liquidación o de pago'

Accesorios de Aprovechamientos

Otros Aprovechamientos



IIIGRESOS POR VENTA DE BIEÑES Y PRESTACION DE SERVICIOS

trrgr"sos po, ,.nta de bienes Y servicios de

ffiffi'Acto¡tEs, ApoRTActoNEs, coNvENlos, lNcENTlvos

DERIÜADOS DE LA COLABORACION FISCALY FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONES

Fondo General de ParticiPaciones

Fondo de Fomento MuniciPal

Fondo de ComPensación ISAN

Fondo de Fiscalización y recaudación 2',492,931.00

Fondo de Gasolina Y diesel

Participación artículo 38 LCF



Fondo de Aportación para la lnfraestructura Social 9'438,231 00

Fondo de Aportación para el Fortalecimiento de

los Municipios 27'49LF74'OO

Multas fed erales no fiscales

Accesorios de multas federales no fiscales

IiiCENTIVOS DERIVADOS DE tiA COLABORACION FISCAL

FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

rnattsrenrrucns, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUEVENOONES Y

PEI{SIONES Y J UBI LACIONES

lntereses ganados de títulos, valores y demás

Otros ¡ngresos financieros

Préstamo BANOBRAS para obra pública

ARTíCULO 2.-...

ARÍCULO 3.-...

ARÍCULO 4.-...



ARTICULO 5.- ...

aRrículo 6.- ...

aRrícuuo 7.- . .

anrícuuo B.- ...

rnricut-o 9.- ..."

Por lo onteriormente expuesto y fundodo, se solicito o lo Comisión de
Hqciendo Municipol que emito el diciomen correspondiente de lo
presente iniciotivo, poro que seo presentodo y en su coso oprobodo por el

H. Cobildo del Municipio de Cuouhtémoc, osí mismo se remito el proyecto

de iniciotivo ol H. Congreso del Estodo de Colimo poro que seo sometido
y cprobodo por el pleno.

Atentomenie
Cuouhtémoc, Colimo 25 de Noviembre del 2019

C.P, Donlo lvel Méndez Córdenos
Iesorero Municipol



!-I. CAEILDü IVIIJh¡ICIPAL
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Reforrnas y Adiciones de la Lev de lngresos del ,\'lurricioic'

De Cuauhtánroc eiercicio fiscal 2019

CIIJNADANOS INTEGRANTES DEL H. CABILDO

BEI. M[JS¡ICIPIO DE CUAUHTÉMOC, COLIMA,

PRE§EftITES.

Los sr¡scritos integrantes de la Comisión de Hacienda de este H. Cabildo, informarnos que con

fecha 26 de noviembre del 2019 y en cumplinriento a lo dispuesto en el Artículo 10 fracción I

cie la [..ey de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal; la Tesorera Municipal C.P.

Dania lvet Méndez Cárdenas, por medio de la presente y con fundamento con el artÍculo 72

fracciones l, lll y lV de la Ley del Mr-rnicipic¡ Libre del Estado de Colima, me permito presentar a

su consideración, el proyecto de iniciativa de modificación de la Ley de lngresos del Municipio

de Cuauhtónroc, Colima para el Ejercicio Fiscal 20L9, donde se reforma y adiciona el artículo L,

cJel prinrer párrafo, así mismo se reforma de la tabla del artículo L con título lniciativa de

rnodifi¡:ación a la Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 20L9

Que los integrantes de esta Comisión, el LlC. RAFAEL MENDOZA GODíNEtr, C. EUSTOIIA §OLís

PRECIADO, LIC. HÉCTOR ANTONIO ÁLVAREZ MANCILIA, C. MA. DEL CONSUELO RINCÓN

CASTREJÓN y con la ausencia justificada de la LICDA. IVET ANTONIA SOLíS CAMPOS, conforme

al artículo I fraccióri lX de la Ley del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal; nos

reu¡rinros el día jueves 29 de noviembre del presente año, a las 9:30 horas del día, en la oficina
que ocupa la Tesorería Municipal y con funclarnento en el artíct-tlo L3 fracción l, ll y V de la Ley

de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Municipal, se ha elaborado el presente:

D¡CTAMEN:

PRIMERO: 5e entrega la lniciativa cle nrodificación a ley de ingresos que corresponderr al

ejercicio 201"9.

SEGUNDO: Los integrantes de la Comisión de Hacienda observan que se les ha entregado la

lniciativa de modificación a ley de ingresos que corresponden al ejercicio 2019.

TERCERO: Derivado del análisis realizado al por la Conrisión de Hacienda al documento
recibido "Proyecto cle lniciativa de Modificación en reformas y adiciones de la Ley de lngresos
del Municipio de Cuauhtémoc, Colima para e[ ejercicio fiscal 20L9", se considera procedente
ya que el Municipio deberá contribuir al balance presupuestario sostenible cumpliendo con el

rk

"zorg, ¡o.qños DE LA coilvÉf{clór.i soaR¡ Los DiRECHos oEl r,¡rño"
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H. CAEILÍ}Ü MI"IIUICIPAL

COMISIÓN DE HACIENDA iq f,UAUF{TÉMÜC
administración t2o re - 202 I

principio cje sostenibilidad al que hace referencia ei artículo 19 cIe la Ley de Disciplirra
Financiera de las entidades federativas y los nrunicipios.

Hacemos del conocimiento que el presente DICTAMEN ernitido por esta Comisién, durante
la Adnrinistración 2018 - }AZL, se ha elaborado en base a la documentación entregada por
Ia Tesonena Municipal.

Daclo en el Salón clel H. Cabildo, en la Cabecera Municipal de Cuauhtémoc, del Estaclo de

Colirna, a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecinueve.

ATENTAMENTE.
LA COM¡SIÓTT OC HACIENDA DEL H. CABILDO MUNICIPAL

DE CUAUHTÉMOC, COLIMA.

LICDA. ¡VET ANTONIA SOLíS CAMPOS,

Presidenta de la Comisión de Hacienda.

I.IC. RAFAEL MENDOZA GODíNE¿,

Secretario de la Comisión de Hacienda.

0Y: r,t \ Lq -.r-*-J r-,- JLr.*. t..^n q
C, MA. DEt CONSUELO RINCON CASTREJCIN,

Se*etario de la Comisión de Hacienda.

c.c.p. Lic. Aldo lván 6arcía Vargas.- Secr€tario de I H, Ayuntamiento dt: Cuauhtémoc.
c.c.p, Archivo.

C. EUSTOTIA sOLíS PRECIADO, 
,,

Seretario de la Comls!ón de tr"lacienda.

ANTONIO ÁI.VRNTZ MANCILLA,

Secretario de la Comisión de Hacienda.

"?oLg,zo eños oe Lq co¡¡r¡Errlclóru soBF.E Los DEREcHos DEL Ntño"



EL

SECRETARÍA

H. AYUNTAMI ENTO DE CUAUHTÉMOC

CERTIFICACION

SUSCRITO, LIC. ALDO IVAN GARCIA VARGAS, SECRETARIO DEL H.

AyUNTAMIENTo coNSTITUCIoNAL DE cuAUHrÉMoc, n rnnvÉs DEL pRESENTE

CERTIFICA

euE EN EL ACTA DE LA sesrórr¡ ExTRAoRDTNARTA DE cABrLDo No. 33 DE

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 2OL9 (DOS MIL DIECINUEVE), CELEBMDA

poR Los MIEMBRoS DEL HoNoRABLE CABILDo, EN EL oRDEN oet oÍR, sr rnnró
EL SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO:

Continuando con el Punto Cuatro del Orden del Día, en uso de la voz el Lic. Aldo

Iván García Vargas, Secretario del H. Ayuntamiento cedió el uso de la voz a la C.P. Dania

Ivet Méndez Cárdenas, Tesorera Municipal, quien dio lectura a la solicitud de

Modificación a la Ley de Ingresos 2019. Dicho punto aprobado por Unanimidad.

Se extiende la presente a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil

diecinueve.
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